
 

 

AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

EMISIÓN DEL AVISO   : 01/12/2025   

VIGENCIA DEL AVISO   : PERMANENTE 

FECHA ESTIMADA DE PUBLICACIÓN: NO APLICA 

RUBRO AL QUE PERTENECE  : PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

INFORMACIÓN NO PUBLICADA : MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 

MOTIVO DE LA NO PUBLICACIÓN :  

 

 

 

 

 

ACCIONES DISPUESTAS  : NO APLICA 

 

 

 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución de Presidencia Ejecutiva n.° 161-2013-SERVIR-

PE, que aprobó la Directiva N° 001-2013-SERVIR/GDSRH, que dejó sin efecto la Directiva n.º 

001-95-INAP/DNR, "Normas para la formulación del Manual de Organización y Funciones 

(MOF) aprobada por Resolución Jefatural n.º 095-95-INAP/DNR, con lo cual las entidades no 

cuentan con base legal para elaborar o modificar su MOF. 
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